
  

  

  COPIA CERTIFICADA DE LA A ESCRITURA DE. 

. CONSTITUCIÓN. DE. LA. COMPAÑÍA * DENOMINADA: | - 

: .. 7 SERVICIOS. FINANCIEROS; CONTABLES Y Y. TRIBUTARIOS .* po 
+ FINACONTSAS.A. o ES 

— uavaatil, 5 de “Agosto daaois. Da CN 

 



  

  

      

  

  

z dede “agosto. del dos mil “quines; ante mí; Doctor XAVIER . E 

o RODÁS. GARCÉS, Notario Titular Décimo Primero del cantón o EN 

      

   
9 Guayaquil. Coriparecen. las. “siguientes personas: * a el señor ] a 

“o - DANNY MOISÉS MONTALVO LABANDA. quien: declara 000 
=” ser “scuatoriana, soltero; Contador, ¿por Sus: propios. “derechos; y z E o 

2:1b). la: Señorita” GABRIELA: DE LOURDES. GONZÁLEZ A    

  

e (24; Negocios, Internacionales, por. sus. “propios ' “derechos. Los o 
MEJÍA: “quien. declará. ser. . ecuatoriana, soltera, Ingeniera a 

ir - comparecientes” som mayores de “edad, domiciliados - en. estar” 

  

6 Cchidad de: Guayaquil; personas. _dapades para: obligarse Yo 

EA: contratar; a quienes : por" haberme “presentado” Sus .: respectivos o 

ago documentos. de. identificación: de: conocer doy' fe, los" mismos O 

o as que comparecer “a “celebrar “esta. Escritura - Pública. de 0% 

a 0 CONSTITUCIÓN DE: COMPAÑÍA, -sobre- cayo. objeto. yo A 

pa resultados cestán * bien. instruidos; 2 la que proceden, de una o 

EN eN manera! Jibre- Y espontánea y para su: otorgamiento. me o o 

    

   

      

1 “a presenten la: minuta que dicé-: así: "SEÑOR 

  

AN 2 .:el. segistro” de escritiras: públicas | asu cargh, 

de 025. 108, de: Constitución: de Compañía Anónik “al 

  

a escritira-: y ¿manifiestan expresamente | + voluntad - de Ds 
       

 



  

   

  

o E naco S.A. PRIMERO: Denominación, Finalidad, 00 
o eN | 

: 19. 

20. 

220. 

a ARTÍCULO $ SEGUNDO: Objeto Social”. La: csodiedas as 

E 

2 - instituciones - públicas. privadas. o -semipúblicas 

“cual rián mayor, de: edad; 

: insrsaciongles, 

  

: Duración A 

: registro: de las . transacciones . “comerciales': de _EIRpreSas or o 

“nacionales: 9. extranjeras, ¿podrá también realizar preparación . o: 

        

    

«soltera ei 

    cón: > domiciliado: ea 

o acia que: de fueren aplicables y por e Estatuto “Social. z _ o 

lo ques se: inserta a continuación: ESTATUTO: SOCIAL DE... EA > 

LA: COMPAÑÍA - DENOMINADA * * SERVICIOS a 
157, 

z . FIN ANCIEROS, - CONTABLES - TRIBUTARIOS ON 

- Domicilio... . ARTÍCULO, - PRIMERO: ES ES 

  

Denominación «Constifáyase en la: cividad” de Guayaquil, da E z aaa 

Compañía. que se denominará, SERVICIOS FINANCIEROS AN 

- CONTABLES. Y TRIBUTARIOS. FINACONTSA SA; da OS gr 

    

Fegirá' por las “normas en cuestión. >    misnia. ' Gu ¿ses 

tendrá" por: objeto: principal, realizar actividades Jurídicas y de: o Ñ 

  

Contabilidad, teniendo facultad para operar: en actividades de e o 

        

  

   
sean. éstas: E    
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26 

*atirdlos” 0 > jiricias, ampliamente podrá realizar asesoramiento 

V 

, Estatutos. - ARTÍCULO CUARTO: Domiej AA ARS 

proyincia del Guayas, Y ¿Podrá esti 

  

consultora. fiscal, 0 

    

o y representar a sus. clientes: ante las autoridades tributarias. o. 

Tas que” sean. necesarias. por la haturaleza: de: -obligaciónes ES 

hacia: el Estado, en el ejercicio contable podrá ser “tenedórá.. 

- de libros y: asientos: contables, con, sujeción a pruebas | de. 

auditorías: de ser necesario; sobre este objeto social, queda 

facultada para producir capacitaciones y asesoría eñ general, 

así “como realizar todo acto: y contratos permitidos por ls 

"Leyes ecuatoriánas.' y que: tengan relación con el mismo! -. 

ARTÍCULO TERCERO: Plazo.- El plazo por el. cual se * 14: 

constituye esta «sociedad es de cincuenta años, los cuales se, 

contarán a partir de la fecha | de inscripción de esta escritura . 

en el. Registro * “Mercantil de: esta ciudad. Vencido este plazo, . 

la compañía se extinguirá de pleno derecho, salvo los socios, 

reunidos en Junta General “Ordinaria O Extraordinaria, en 

forma * expresa. y. antes- de su . expiración, decidieren 

prorrogarlo .de conformidad con . lo previsto por” estos 

ilio N      
    

e 

   

principal de la Compañía :es' en el cant 

SEGUNDO: Del Capital, Las Acciones y Gonistas.- 

¡ARTÍCULO QUINTO: Del Capital... El Capital Suscrito" det 

“la Compañía es de OCHOCIENTOS Dólares de los. Estados o 

    

    

     



   
   
   - De Jas Acciones.- “Las acciones! stars humeradas dé ES a 

CERO. CERO” 'CERÓ: CERO: UNA. hasta: la OCHOCIENTAS' a 

inclusive, las' mismas que - “serán firmadas por el Gerente'-*' o 

11 

eN 
14. 

as. 

16 

17 
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19. 
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my 
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: 24- 

25, 
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28 

    ser anda cta ocn adoptada pi p 

ARTÍCULO” “SEXTO 
   

de. Accionistas” conforme. a la" “Te 

General de das. Compañía. ARTÍCULO l SÉPTIMO: 

E Extravío.- Si una acción ' o: certificado.. provisional se 

extraviare, . deteriorare * 0 destruyere, la, Compañía podrá. En 

anular el título, previa publicación: efectuada por | la: Sociedad, e 

por tres días consecutivos, “en “uno de los diarios de 

mayor circulación en el. domicilio: de la misma. Una vez... 

transcurrido treinta: días .a partir, de la última publicación, se 

. procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno. 

nuevo al Accionista. . La . anulación extinguirá todos: los 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- o 

ARTÍCULO * OCTAVO: . Votación.» Cada “acción” es 

indivisible y da derecho a un voto” en. proporción a su valor 

pagado, en las' Juntas Generales; en * consecuencia, cada 

“acción “liberada da derecho a un voto: en. dichas Juntas.- eN 

ARTÍCULO NOVENO: Transferencias: ' “Las. acciones se” 

: anotarán en el Libro de Acciones - y Accionistas, donde se e 

registrarán también los traspasos de dominio O pignoración 

de las mismas.- ARTÍCULO. DÉCIMO: Certificados 
Provisionales.- La Compañía , 7 no +: “emitirá dos” _ títulos, 

definitivos de: las . acciones ' Z mientras Éstas". no, estón. coo 
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220 + o 

. legalmente. convocados. y reunidos, - ARTÍCULO DÉCIMO - 

2. QUINTO: Junta, General Ordinaria. 

23 “reunirá. ordinariamente 

21 

susto “meses: 

  

Z de Coinpanias: - 

de Ja. 

“DÉCIMO. "TERCERO: Dal Gobiérmo.- 

s Compañía. le corresponde" a: la: Junta” General, que: “constituye E 

a
i
 

wm
 

% 

de acuerdo a: los. términos” 

Estatito.- > 

  

A según os Casos : Y atend endo 

Mi conformidad: con. e “artculo” doscientos: diecigueve de la ¿Ley A 
          

CAPÍTULO: TERCERO: 

Administración de* la 

      
. Der Gobierno “y 

       Compañía, 

  

  

  

: .Su. ¿Srgano: Supremo. La: administración . de la: Sociedad | se ] 

    

o ejecutará a "tiavés. del. Gerente: General. en forma” individual, A 

  

que . se: ridican A presente 

¿ARTÍCULO DÉCIMO - CUARTO: 

General.- La. Junta: General. la > cómponen.. los: Accionistas o 

“La” Junta General" se : 

cua: vez 2 aa   «dentro de 

posteriores 

  

ARTÍCULO : 
EL gobierno de la: + 0% 

  

Junta ES 

los 

 



  

  Lo de un “número, de. accionistas que: represente por lo menos os ta SS 

      

    
   

  

    

mitad: del capital pagado: De no conseguirlo, se. hará. ama 

  

  

Z nueva. convocatoria: de “acuerdo Con: ¡el “Anículo. “doscientos     
s, teintas y: siete. de: la Ley: de da materia, la: misma” aque E 

  

“contendrá: Ja “a 

          

  

E aúmieio” des accionistas - que ca -concurrieren.- > ARTÍCULO o 

3 19. DÉCIMO - OCTAVO: 5 0 Representación . en - Juntas 

. 2» Generales. Los. accionistas. . podrán “concurrir a las, Juntas Lo 

  

: car : Generales. por. medió” de epresentantes . acreditados. mediante 

so! las - pesmisidas. Por da. Log - : ARTÍCULO E 

c DÉCIMO: NOVENO: 1 | 
       E A carta-poder” 
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nicas de los - organismos de administración: “óreados * por 

E el estatuto, aun cuando el asunto no figure: en el: - orden del. 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO: Presidente. y Secretario de 

la Junta General.- ' Dirigirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como Secretario el' Gerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere necesario, un Director o 

Secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 
Orden — del día.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se 

hayan puntualizado en la convocatoria- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Acuerdos y Resoluciones de 

Junta General.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoría de votos, en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

aquellos casos en que la Ley o este Estatuto exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: Acta de Junta General.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General en su 

  

   
    

acuerdos y resoluciones adoptadas, con 

acta-resumen pueda ser aprobada por 

tales resoluciones oO acuerdos, entrarán 

   



  

   
- Generales     

    

z botas    

E totalidad del capa Fagado, de “acuerdo a lo o de él a o    

  

    
EN ¿Artículo doscientos treinta Y: ocho. de : la. Ley de Compañías a o Dn 

as ARTÍCULO: VIGÉSIMO: QUINTO: “Actos” Societarios:- 
o Para. que la. Junta. General Ordinaria. 0. Extráordinaria. “pueda 

     

10 “acordar -. válidaniente su transformáción, - fusión; escisión, 

1 “disolución. anticipada; reactivación : en” cago de proceso. de    : “12 Higuidación, .coñivalidación, ' aumento de: capital yo en: general, EN 

“ig “cualquier modificación del Estatuto de la compañía, habré de 

dai concurrir” .a: ella la mitad del capital - pagado: - -En segunda: 

25 “convocatoria bastará la representación “de lá tercera: parte. de, 

e dicho. capital. Si luego de. la segunda convocatoria. a 

7 : hubieré* el “quóram requerido, se procederá. a efectuar “una 

18 tercera: convocatoria, “la que no podrá demorar" miás de 

19 sesenta. días contados * a partir de - la fecha. fijada, pará la”. 

20 primera: reunión,. ni modificar él objeto. de ésta, La, ¿Junta 

a. General. . así convocada se constituirá con al número ' de. 

20: accionistas "presentes, para tesolver uno o Inás de los” puntos 

23 antes mencióriados, debiendo expresarse este particular. en la o 

as convocatoria, “que — se me ARTÍCULO VIGÉSIMO * 

25. SEXTO: : Atribuciones - de _ Sunta Generali ¿Son 

26 atribuciones. de, la Junta General Ordinaria O Extraordinaria: 

      

2 a): Elegir' y. removet al Presidente y al Gerente “General. 

   - Quiénes" ditarán “cinco. años en: el ejercicio, de. sus: funciones - 7, 
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comisarios! ¿en la “forma establecida NN el artículo “doscientos 

- setenta y: nueve de. la: Ley. ¿de Compañías vigente; de 

a Resolver “Acerca; de la distribución” de "las. utilidades; e) 

Acordar el” aumento O dismisiución del capital social” de. la 

Compañía; 2. - Autorizar. la: transferencia, enajenación: Y. 

gravamen : as cualquier. “título, - de: los . bienes - raíces. de: 

propiedad de la: sociedad; a Acordar la. “disolución * yo. 

liquidación * “de la. “Compañía; “antes ' del plazo señalado O. 

prortogarlo;, “en: su "caso, “de conformidad con la Ley; h) 

Elegir al liquidador de. la. Sociedad; i) Conocer los asuntos o 

. que se sometan . a: su consideración de conformidad con el. 

presente Estatuto; y Resolver . los asuntos . que: le 

-. correspondan por Ley o vía -Reglamentos.- ARTÍCULO. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Del Presidente y del Gerente 

General.- Son atribuciones del Presidente, ejercer la 

representación legal y extrajudicial de la Compañía; sólo ante 

la ausencia o impedimento del. Gerente General; El Gerente 

General . tendrá las As asribuciones: - 2). Ejercer 

   
suficiente - los establecimientos, emp das, ESTA 

negocios de la Compañía, ejecutando, a 

clase de actos. y contratos. sih-: “más: - imitaciónes . que: las 

señaladas en este: Estatuto; * 0). Dictar «el. Presupuesto de 
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0. 157 
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19. 

20 

21 
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2023. 

% 

25 

26. 

.27 

en el Estatuto, - Para el efecto actuará : COMO. “liguidador. a 

       

esponsabiida. a apor Yi" Hdanej .. 

  

anicarias civiles. y inercantiles; 9) usen. pagarés, lolas : 
    

de. cambio,” avales y: en “general, todo tipo. de documentos A 

  

7 “diviles” y “cometejales - que. obliguen: a Ma: “Compañía; Do EN 

-Noinbrar, remover”. my * despedir” “trabajadores previa. las o 

cg formálidades de Ley, a, más de. constitmir mandatarios 

generales, y especiales, previa la * autorización de - la Junta a 

" General en el primer caso, dirigir las. labores del personal y 

dictar los Reglamentos respectivos; 2 Cumplir y hacer 

l complir las” resoluciones de- la. Júnta: General de. Accionistas; o 

b) Vigilar la: contabilidad; “archivo y "correspondencia dé la 

Sociedad y velar por, la buena, marcha de sus dependencias; 

1) Suscribir conjuntamente . con. el Presidente los. libros: y. 

- títulos de acciones de la Compañía; y. 3 “Las demás 

atribuciones que. les confieren la Ley, los. Reglamentos y este, 

Estatuto. En Jos casos de | falta, ausencia o impedimento para 

actuar el Presidente, será reemplazado por. el - Gerente 

General y viceversa, quienes 2 su vez, tendrán las mismas 

facultades que el reemplazado. - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: Atribuciones' y Deberes : de. los Comisarios.- 

: Son atribúciones y deberes. del | o los comisarios, lo dispuesto 

en: el. Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley. de la 

“materia. - CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

-NOVENO.- Disolución y liquidación.- La . Compañía . se 

disolverá en los: casos previstos en Ja: Ley. de Compañías y : 

     

    

      
        

        

  

     

 



      

  
   

Es. RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCHSO "DE CONSTITUCIÓN D NTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE“ : 

.. WEB INSTITUCIONAL. 

     

  

   

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/07/2018, 06: 08, PM 

“ NÚMERO DE RESERVA! 7704278 +... 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN A 

. RESERVANTE:. 0919288316 MONTALVO LÁBANDA DANNY MOISES - 

  

  

  

PRESENTE: : " . A . 

A FIN DE ATENDER su PETICIÓN; PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, Le INFORMO QUE: SE HA" 
: APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. AS p ? 

NOMBRE eROBUESTO: | SERVICIOS FINANCIEROS, CONTABLES Y TRIBUTARIOS FINACONTSA S. A 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: a " M69 ; : y : ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABIL DAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA * " M6820.01 "> :ACTIVIDADES | DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE o cr 
. EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. 

       

  

    

    

L 8. OPERACION COMPLEMENTARIA: M8820.02 “ ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS S CUENTAS: 
22 : o "FINANCIERAS, Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

= PERACION COMPLEMENTARIA M6920.03 ' ACTIVIDADES.DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE . 
A y O . 2. LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE. * 

3 3 ) o, . os "+. CLIENTES ANTE LAS ATTORIDAQES TRIBUTARIAS. : - 

= a 3 OPERACION PRINCIPAL - M6920.09 - OTRAS ACT DADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS-Y' 
2 EST A "+ AUDITORIA CAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA; 

3 2 O ETAPAS DE LA ACTIVIDAD o PRODU CIÓN, ASESORAMIENTO 

=> 

E) ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ 
nd 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMI , ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS YIWALORES EL FORMUZARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONT 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA a COMPAÑÍA 1 NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
. PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA: COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE-HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

. EFECTO JURÍDICO. NN . , 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS NES PERTINENTES, 

   
AB. MARÍAS SoL DONOSO O MOLINA 

SECRETARIO GENERAL o     
03/08/2015 10:24 

   



    ¿Señorita mg € GONZÁLEZ MEJÍA: GABRIELA pr E 

y “LOURDES, ha suscrito SEISCIENTAS - CUARENTA ES 

  

      

ordinarias” y nominativas: de un. - Dólar de. los da 

  

o accióne 0 

  

: Estados Unidos de “América; cada: una y ha pagado" cel : | 

o veinticinco: por ciento: del valor. de. las: mismas; a sonforme o 

  

constará. en-la: cuenta. corriente: que: la «compañía. apertitará. a: SS 

16 su “nombre-* cen. cualquiera. - de las . - entidades financieras UN 

e citorizadas= € LS ÁUSULA CUARTA. NOMBRAMIENTOS: 

  

: sí Los” comparecientes “acueidan” expresamente nombrar” como A 

. +9 Presidente de- la - Compañía. al: señot. Inesiezo > MAcDO 

Z so: MARCELO JARAMILLO. AGUILAR: “y, así” también” se o 
e acuerda nombrar como! Gerente “General de: la. Compañía a po 

o + señor C CP.A: MONTALVO LABANDA DANNY: MOISÉS. o 
“tales “efectos. se “extenderán: e =8Spectivos 

10 CLÁUSULA ura de 7 27, 

pe A 

    

           

  

    

  

   

    

A nortbramiento SEN 

    

   



an 

E a 

ES 

o 15. al Do 

"DANNY MOISÉS MONTALVO LABANDA - 

EC. 091928831-6 - 
_CERT. vor. 021 0188 

16 

“017 

18 

19. 

"20 

21 

23 

24 

IN 

  

Les o = Hasta 

“habilitantes agregados, que: “quedan - elevados“: a. 1 esca pS 

  

o pública. Yo, el Notario, doy fe. que, _ después". de haber. sido La E 

10 leída en clara y alta: voz, “toda esta! escritura” «pública: a dos A 

-otorgantes, “éstos la “aprueban en: todas y cada una de sus. a 

  

partes; se _alipimas, ratifican Y la suscriben: “conmigo; Cao A a 

: Notario, en un solo “acto. _ Y 
, 

  

Gorda Gorgzle>. wo. 
GABRIELA DE LOURDES GONZÁLEZ MEJÍA: 

C. Cc. 092492496- 2. 

CERT. VOT. 007-0049 ' o | 

    
- EL NOTARIO    
 



  

firmo” en Guayaquil alos. cinco «días: del' mes: de: 

eldos:mil quince. 

    
 



  

  

  

dor Mercantil “del 
  

A isctitira “pública; qué “cóntiene” la. "CONSTITUCION? Zo 
0 =>" Eompañía:. denominada: "SERVICIOS. FINANCIEROS; CONTABLES-Y.-.- 

o TRIBUTARIOS FINACONTSA Ss. A. “de fojas- 69. 995 2,70. 015, Registro os 
8 “Mercantil: número” 3.466. 2. NOMBRAMIENTO: de: “Gerente. General: - 
.designádo :en- el acto * constitutivo”. de :ila” compañía: SERVICIOS. o 

e e . Z *.. FINANCIEROS, "CONTABLES" Y. TRIBUTARIOS” FINACONTSA e 
O EE 7 a - .S.A.y a favor de DANNY MOISES MONTALVO" LABANDA, de fojas. “.- 

Pt A. 31 822- a 31.824, Registro.. de; Nombramientos: número -10.044.--3. 7... 
Mo “NOMBRAMIENTO de Pr esidente designado en el acto constitutivo dela. - 

      

    
A o E compañía SERVICIOS : _ FINANCIEROS, '- CONTABLES Y 0.7 

os La . o . TRIBUTARIOS - FINACONTSA-.. S.As; - favor. - de : PLACIDO -- O 

E -: MARCELO JARAMILLO: AGUILAR; de. dol. 31 825. ES 31 827,7. La 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/09/2015 02:58 PM - 

NÚMERO DE RESERVA: 7708011 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0919288316 MONTALVO LABANDA DANNY MOISES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — SERVICIOS FINANCIEROS, CONTABLES Y TRIBUTARIOS FINACONTSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.01 ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE 
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920,02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS 
s FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, 

OPERACION PRINCIPAL M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/10/2015 02:58 PM - 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DÉRECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA ! 

SECRETARIO GENERAL 

03/09/2015 2.51 PM 
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Persona     * * Nombres/Razón social *- 

MONT. LABANDA D/ 
MOISES "* *? 

Tipo intervininet 

sus 
*, | DERECHOS 

POR SUS | 
DERECHOS : >“ 

Nacionalidad 
”, identificacaión . Calidad. + 

      

  

   

  

        

   
      

  

DELOURDES "- *. 

    

             

    

  

     

     
     

   
    

    

  
- No.. . Documento de . . 

Identificación 
> Persona que 

*.Identidad .” "representa- 
       

  

“Nombres/Razón social” - . Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad       

    

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O. 
CONTRATO: -' * 

 



  

  NOTARIO OTORGANTE:==7-— 
COPIA DEL TESTIMONIO: 7 .. [TERCER Y QUARTO : - : TT 
ACTO O CONTRATO: _: CONSTITUCIÓN DE LA CONEA DENOMINADA SERVICIOS FINANCIEROS, CONTASTES E TRIBUTARIOS ENACONISA S.A” 

  

        
  

SOCIAL, [TIPO 
ALVO DANNY- —— __— 

MOISES - Urea... 7 [POR SUS PROPIOS DERECHO! 

  
. «| FECHA DE OTORGAMIENTO: - O A e 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DANNY MOISES MONTALVO TABANDA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL -. - 
PETICIONARIO; - -* 
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Que DD 
Factura: 001-004-000010109  . 20150901011D11505 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901011D11505 — 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, “doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE-ESCRITURA DE FINACONTSA S.A. y que me fue 

exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), 

conservando una copia de ellas en. el Libro de Diligencias. :La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n): 

GUAYAQUIL, a 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. : > 

  

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS'GARCÉS 

  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Ñ PROVINCIA; A 

o PROVINCIA: 

  

Ca PARROQUIA: O 

   

  

zo e REFERENCIA UBICACIÓ 

  

  

SUPERINTENDENCIA ** FORMULARIO P ARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA e 
1 DE COMPAÑÍAS o o 

  

  
  

  

«| RAZON, O. DENOMINACIÓN SOCIAL: II SERVICIOS FINANCIEROS, CONTABLES Y TRIBUTARIOS FIÑACONTSA S. A.- 

.. EXPEDIENTE: 7 cr 0 : : A IMROONAUDAD ECUATORIANA         
  
  

    
   

  

  

NOMBRE COMERCIAL me a FNACONTA: SAL 
  

     JOSE' DE ANTEPARA 921 Y HURTADO PB. LOCAL 4 ' 

: CANTÓN: at JOUDAD: > + o . 
Ñ MEE cr lo Cs: . GUAYAQUIL 

  

a pomicito LEG! 
  

] / GUAYAS * 

DOMICILIO POSTAL Zo 
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PLANTA BAJA LOCAL4. 7: 

    

    

     
  

— |[CASILLEROPOSTAL «> [TELÉFONO.2: 
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DANNY MOISES MONTALVO LABANDA 

  

  

: NÚMERO. DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: : 

091928831:6 
  

: Declaro báj urámento! la veracidad: de la información proporcionada: enveste fórmulario-y Auto o'a la Superintendencia de “Compañías al 

E efectuar. las averigu iones pertinenites para ¿omprobiar- la áutenticidad. de esta: informa n y; 'dtepto: que én. caso de que el cóntenido ? 

Z preseñte ho corresponda a a la verdad, esta. Institición “aplique las sariciones de ley 

      
         



suñermentenc LW e A 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

| Fecha: 

02/SEP/2015 12:37:50 Usu: omontaivan 

INMI 
Remitente: — No. Trámite:| 34118 |-0 
DANNY MONTALVO -= 

Expediente: 

RUC: 

      

    

  

  

        

  
Razón social: 
  

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION ISNCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 59 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | 
 


